
Agrupación de Fallas Sector 21 Quatre Carreres 
 

ESTATUTOS 
 

CAPÍTULO I CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN Y ÁMBITO TERRITORIAL 
 
Artículo 1. 
- Con el nombre de Agrupación de Fallas Sector 21 “Quatre Carreres se 
constituye una entidad cultural y recreativa, que agrupará a diferentes 
Comisiones Falleras, y que, se regirá por lo dispuesto en los presentes 
Estatutos, de conformidad con las disposiciones del Reglamento Fallero en 
vigor. 
 
Artículo 2. 
- La Agrupación se constituye por tiempo indefinido, sin perjuicio de que pueda 
disolverse, previo el cumplimiento de los trámites que reglamentaria o 
estatutariamente sean aplicables, cuando concurra causa legal de disolución, 
sin perjuicio de su comunicación a Junta Central Fallera, para que previa la 
instrucción del oportuno expediente, sea autorizada su disolución. 
 
Artículo 3. 
- La Agrupación desarrollará su actividad dentro de la denominación de las 
Fallas Agrupadas. 
 
Artículo 4. 
- En el ámbito fundacional, la Agrupación representa los intereses colectivos 
falleros delas comisiones de falla agrupadas, en todas aquellas cuestiones 
surgidas o que puedan surgir, referidas a dicha Agrupación o respecto de las 
cuestiones que sean solicitadas por las mismas. 
 
Artículo 5. 
- Dentro de esta Agrupación de Fallas Sector 21 “Quatre Carreres” se 
constituye, presentando toda la documentación correspondiente y con fecha 
Marzo del 2006, una Federación con el nombre “Federación de Fallas Quatre 
Carreres”: 
 
a) Dicha Federación solo la podrán componer las Fallas que estén constituidas 
como Asociación Cultural que sean miembros de pleno derecho en la 
Agrupación. 
b) Dicha Federación se constituye con el fin fundamental de conseguir 
Subvenciones de entidades y organismos a nivel Europeo, Estatal y de nuestra 
Comunidad Valenciana. 
c) Las Subvenciones que obtenga esta Federación pasaran a ser gestionadas 
por la Agrupación por medio de su Junta Directiva constituya cada ejercicio y 
dentro de sus presupuestos correspondientes aprobados en Asamblea 
General. 
 
CAPÍTULO II FINES DE LA AGRUPACIÓN 
 



Artículo 6. 
- La Agrupación tiene como fines básicos y fundamentales de su acción y de 
justificación de su existencia, los siguientes: 
 
a) Fomentar la celebración de actos colectivos. 
b) La constitución de una comisión gestora de compras a fin de encauzar y 
desarrollar la promoción comercial en beneficio del interés general. 
c) Desarrollar y potenciar el espíritu de solidaridad entre las comisiones falleras 
agrupadas. 
d) Representar y defender los intereses colectivos falleros, comunes y 
generales, de las diferentes comisiones de falla agrupadas, ante personas 
físicas o jurídicas, entidades públicas o privadas, así como ante la Junta 
Central Fallera. 
e) Establecer, mantener y fomentar las relaciones socio-culturales, históricas y 
tradicionales así como económicas que las comisiones de falla agrupadas 
consideren oportunas, con entidades competentes. 
f) Estudiar e intentar resolver los problemas de cualquier comisión de falla 
agrupada que lo solicite dentro del marco jurídico establecido o vigente. 
g) Los fines y facultades de esta Agrupación, no comprenderán las cuestiones 
que afecten especialmente al régimen interior de las Fallas Agrupadas. 
 
CAPÍTULO III DE LA COMPOSICIÓN DE LA AGRUPACIÓN 
 
Artículo 7. 
- Podrán ser miembro de la Agrupación todas aquellas comisiones de falla, que 
previo el cumplimiento de los trámites que reglamentaria o estatutariamente 
correspondan y que estando debidamente inscritas en Junta Central Fallera, lo 
soliciten en tiempo y forma. Las comisiones de fallas de nueva creación, que 
pretendan incorporar se a dicha Agrupación, deberán acompañar, además de  
fotocopia certificada del alta en Junta Central Fallera. La representación de 
solicitud, de inscripción o ingreso en dicha Agrupación, implicará la aceptación 
expresa por parte de las comisiones de falla solicitantes, de los presentes 
Estatutos asó como de todos los acuerdos que en materia de administración o 
gestión pudieran ser legalmente adoptados en junta general de la Agrupación, 
de conformidad con los términos previstos en el Art. 24 del Reglamento Fallero 
publicado en B.O.E el 8/06/2002 y siempre que tales acuerdo no contradigan lo  
preceptuado en el mismo. 
 
Artículo 8. 
- La solicitud de inscripción se formulará por escrito, que será remitido a la 
secretaría de la Agrupación y dirigida al Sr. presidente de la misma, el cual 
comprobará la validez de la documentación aportada, convocará Asamblea 
General Extraordinaria a fin de dar a conocer la petición de ingreso, a los 
efectos de proceder a su votación y posterior aprobación, comunicándolo en 
tiempo y forma a la Junta Central Fallera. 
 
CAPÍTULO IV DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS FALLAS AGRUPADAS 
 
Artículo 9. 
- Son derechos de las comisiones de falla agrupadas: 



 
a) Elegir el puesto de representación y gobierno de la Agrupación. 
b) Ejercer la representación de la Agrupación con el contenido y fines que en 
cada caso se les confiera. 
c) Informar y ser informados, oportunamente, de las actividades de la 
Agrupación y de las cuestiones que le afecten. 
d) Examinar en la forma que se determine, los libros de contabilidad y, en 
cualquier momento, las actas de la Agrupación. 
e) Asistir, intervenir y emitir su voto en las reuniones de la Asamblea General. 
f) Censurar, mediante la oportuna moción presentada en la Asamblea General, 
la labor, dirección o gestión de cualquier órgano de gobierno de la Agrupación. 
g) Expresar libremente sus opiniones en materias y asuntos de intereses 
falleros y formular propuestas y peticiones a la Asamblea. 
h) Obtener el apoyo y asesoramiento de la Agrupación cuando legítimamente lo 
requieran. 
i) Las Fallas podrán nombrar dos delegados de su comisión que les 
representen en las Asambleas. 
 
Artículo 10. 
- Son deberes de las comisiones de falla agrupadas: 
 
a) Asistir y participar, mediante el ejercicio de los derechos de voz y voto en las 
reuniones, que sobre materias de gestión y administración fueren convocadas, 
previa su citación en tiempo y forma. 
b) Participar en las elecciones de sus representantes en el ámbito de la 
Agrupación. 
c) Cumplir los Estatutos de la Agrupación y los acuerdos válidamente 
adoptados por la Asamblea General, cualquiera que sea su nivel y dentro de 
las respectivas competencias, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24 del 
Reglamento Fallero publicado en B.O.E el 8/06/2002. 
d) Respetar la libre manifestación de pareceres y no entorpecer directa o 
indirectamente las actividades de la Agrupación a cualquier nivel de realización. 
e) Contribuir al sostenimiento económico de la Agrupación, mediante las 
aportaciones que válidamente se establezcan y sean aprobadas por la 
Asamblea General. 
f) Mantener la disciplina y colaboración necesarias para el buen funcionamiento 
de la Agrupación. 
g) Las comisiones de falla tienen el deber de asistir, con un máximo de dos 
delegados que les represente, a las Asambleas Generales. 
 
CAPÍTULO V ÓRGANOS DE GOBIERNO 
 
Artículo 11. 
- Son órganos de actuación de la Agrupación, el Presidente con su Junta 
Directiva como órgano de gobierno, gestión y administración; y la Asamblea 
General de Presidentes de las comisiones de fallas agrupadas, como órgano 
de gobierno y decisorio. 
 
Artículo 12. 



- Todos los cargos integrantes de la Junta Directiva de la Agrupación, ya sean 
colectivos o unipersonales, los serán por el período de un año de mandato, 
siendo reelegidos. Cada comisión de falla podrá presentar un candidato a la 
presidencia, siempre que esté censado en su comisión y cumpla los requisitos 
que oportunamente se soliciten. En el supuesto de haber un sólo candidato, se 
procederá a efectuar la elección mediante votación por escrito, de forma libre, 
directa y secreta, siendo necesaria la mayoría absoluta de las comisiones de 
falla agrupadas para su elección. En caso de haber dos o más candidatos, se 
procederá a efectuar votación en iguales términos, entre las comisiones de falla 
agrupadas del ejercicio anterior, aplicándose en todo aquello no regulado por 
estos Estatutos, lo dispuesto en el Reglamento Fallero. 
 
Artículo 13. 
- Todos los cargos integrantes de la Junta Directiva de la Agrupación, ya sean 
Unipersonales o colectivos, serán voluntarios, no pudiendo percibir, quienes 
fueren designados, retribución de clase alguna en el ejercicio de las funciones 
que, legítimamente, les correspondan. 
 
Artículo 14. 
- La Asamblea General de la Agrupación se compondrá por todos los 
presidentes y delegados de las comisiones de falla agrupadas. 
 
Artículo 15. 
- La soberanía de esta Agrupación reside en la Asamblea General, siendo 
indispensable un voto por comisión de falla. En caso de paridad, el voto de 
calidad del presidente será decisivo. 
 
CAPÍTULO VI FUNCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL 
 
Artículo 16. 
- Son funciones de la Asamblea General: 
 
a) Elegir al presidente de la Agrupación. 
b) Acordar la reforma de los presentes Estatutos, previo cumplimiento de los 
trámites que estatutaria o reglamentariamente se prevean, serán válidamente 
modificados por los votos de los 2/3 de las comisiones de falla agrupadas y, en 
todo caso, de conformidad con los términos del Art. 25 del Reglamento Fallero 
publicado en B.O.E el 8/06/2002. 
c) Intervenir, inspeccionar y resolver acerca de la actuación de la Junta. 
d) Aprobar los presupuestos de ingresos y gastos y fijar la cuantía de las 
aportaciones de las comisiones de falla agrupadas. 
e) El examen, censura o aprobación, en su caso, de los balances de cuentas 
de la Agrupación. 
f) El acuerdo de altas y bajas que hubiere, comunicándolo a la Junta Central 
Fallera, en cumplimiento de lo previsto en el Art. 33 del Reglamento Fallero 
publicado en B.O.E el 8/06/2002. 
g) La disolución de la Agrupación y el destino que se hubiere de dar a los 
bienes que en ese momento actual hubieren. 



h) Nombrar una comisión gestora para el examen, revisión, censura o 
aprobación, en su caso, del balance de ingresos y gastos presentado por la 
Agrupación. 
i) Y en general, desempeñar todas las funciones que la Asamblea General 
considere oportunas para el buen funcionamiento de la Agrupación. 
 
Artículo 17. 
- La Asamblea General se reunirá, con carácter ordinario cada 21 días y en su 
caso según calendario que se marque al comenzar el ejercicio y con carácter 
extraordinario cuando así lo acuerde la Junta Directiva o lo solicite por escrito la 
mitad más uno de las comisiones falleras agrupadas. 
 
Artículo 18. 
- Las convocatorias para la Asamblea General Extraordinaria se mandarán a 
todas a aquellas comisiones de falla agrupadas con cinco días de antelación a 
la fecha de celebración con expresión del orden del día, hora y lugar a celebrar. 
 
Artículo 19. 
- Entre las celebraciones de sesiones de primera y segunda convocatoria, 
deberá mediar media hora. 
 
Artículo 20. 
- Los acuerdos de la Asamblea General serán válidamente adoptados cuando 
concurran, en primera convocatoria, la mitad más uno de las comisiones 
falleras agrupadas. En segunda convocatoria, serán válidos los acuerdos 
adoptados, cualquiera que sea el número de comisiones de falla agrupadas 
asistentes a la reunión. A excepción de la modificación de Estatutos según el 
artículo 16 b). 
 
Artículo 21. 
- A los efectos previstos en el Art.20 de los presentes Estatutos, corresponde 
un voto a cada comisión de falla agrupada. 
 
Artículo 22. 
- Los acuerdos adoptados por la Asamblea General en ejercicio de las 
facultades que le competan según el Art. 16 de los presentes Estatutos, serán 
de obligado cumplimiento desde el momento de su adopción de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 24 del Reglamento Fallero publicado en B.O.E el 
8/06/2002. 
 
Artículo 23. 
-El presidente de la Agrupación será elegido por los miembros de la Asamblea 
General por mayoría absoluta, con las características del artículo 11 y debiendo 
ser presentado por la comisión de falla en la cual está censado el candidato en 
el año en curso. 
 
a) En caso de no presentarse o elegirse ningún candidato, deberá constituirse 
una junta gestora integrada por tres presidentes que tendrá en el término de 15 
días la obligación de convocar nueva junta general para proceder a la elección 
del Presidente. 



 
CAPÍTULO VII FACULTADES DEL PRESIDENTE 
 
Artículo 24. 
- Son facultades del Presidente: 
 
a) Convocar y presidir las sesiones de las juntas generales, tanto ordinarias 
como extraordinarias y directivas. 
b) Elegir su Junta Directiva entre los miembros de la Asamblea General, 
dándola a conocer para su aprobación. 
c) Fijar el orden del día de las reuniones. 
d) Decidir con voto de calidad las votaciones en caso de que hubiera empate. 
e) Ordenar los cobros y pagos acordados por la Asamblea General. 
f) Firmar la documentación de la Agrupación. 
g) Resolver aquellas gestiones o incidencias de carácter urgente que pudiera 
surgir, dando cuenta de sus decisiones en la siguiente junta general que se 
celebre, para la aprobación en su caso. 
h) Ostentar la plena representación de la Agrupación en todos los actos y ante 
toda clase de organismos y autoridades debiendo informar en la siguiente junta 
general que se celebre. 
i) Cumplir y hacer cumplir, dentro de la Agrupación, los presentes Estatutos, 
aplicándose en lo regulado, lo dispuesto en el Reglamento Fallero. 
 
CAPÍTULO VIII FACULTADES DE LA JUNTA DIRECTIVA 
 
Artículo 25. 
- Son facultades de la Junta Directiva, además de las que en ella delegue o 
encomiende la Asamblea General, las siguientes: 
 
a) Velar por el cumplimiento y ejecución de los presentes Estatutos y de los 
acuerdos válidamente adoptados en la Asamblea General de la Agrupación. 
b) Formular el proyecto de presupuesto de ingresos y gastos y someterlo a 
conocimiento de la Asamblea General para la aprobación, en su caso. 
c) Efectuar la recaudación de fondos. 
d) Preparar el orden del día junto con el Presidente de la Asamblea General. 
e) Realizar todas las gestiones y evaluar los dictámenes e informes en que 
deba intervenir la Agrupación, que previamente hubiera acordado la junta 
general. 
f) Cuidar de la eficacia socio-económica de todos los servicios organizados en 
beneficio de las comisiones de falla. 
 
Artículo 26. 
- La Junta Directiva se reunirá siempre que lo decida el Presidente o lo soliciten 
la mitad más uno de sus miembros. 
 
Artículo 27. 
- La Junta Directiva se reunirá siempre en única convocatoria y siendo válidos 
todos los acuerdos adoptados por mayoría de los miembros asistentes, los 
cuales serán de obligado cumplimiento una vez hayan sido aprobados por la 
Asamblea General. 



 
Artículo 28. 
- Los/las vicepresidentes/as sustituirán, por su orden, al Presidente con iguales 
funciones y atribuciones en los casos de vacante, ausencia, enfermedad o 
delegación expresa de éste. 
 
Artículo 29. 
- El/la secretario/a de la Agrupación tendrá las siguientes obligaciones: 
 
a) Llevar el registro de las comisiones de falla agrupadas. 
b) Llevar y redactas las actas de la Asamblea General y Directiva, las que, una 
vez aprobadas, firmará con el visto bueno del Presidente. 
c) Redactar una memoria anual, que previa su lectura, deberá ser aprobada en 
Asamblea General de la Agrupación y, además, desempeñará todas aquellas 
funciones que por su uso y práctica sea de su competencia. 
 
Artículo 30. 
- El/la tesorero/a cuidará de que se recauden todas las cantidades que deben 
ingresar en la Agrupación y de que se satisfagan las obligaciones contraídas 
con la debida puntualidad. 
 
Artículo 31. 
- El/la delegado/a de Festejos se ocupará de proponer y organizar todos y cada 
uno de los actos que se realicen, acordados por la Asamblea General y que 
sean de su competencia, atendiéndose en todo momento a las disposiciones 
de los Estatutos. 
 
Artículo 32. 
- El/la delegado/a de Loterías se ocupará del reparto, cobro y pago de las 
papeletas de lotería. 
 
Artículo 33. 
- Los cargos de Secretario/a, delegado/a de Loterías y Tesorero/a, serán 
interinos hasta la renovación de los mismos, dando como plazo máximo hasta 
el 20 de mayo. 
 
CAPÍTULO IX RECOMPENSAS 
 
Artículo 34. 
1º) Se entregarán Insignias de Plata de la Agrupación: 
 
a) El primer ejercicio: al Presidente de la Agrupación y a todos los Presidentes 
y Falleras Mayores de las comisiones de falla agrupadas, que no estén en 
posesión de la misma. 
b) A los dos años de pertenecer a la directiva: a los directivos que, por 
merecimiento propio, se les otorga y que no estén en posesión de ella, previa 
aprobación por la junta general. 
c) A los tres años: a los delegados de la Agrupación que, por merecimiento 
propio, se les otorga y que no estén en posesión de ella, previa aprobación por 
la junta general. 



d) A aquella persona, entidad o autoridad que, en Asamblea General, se 
aprobase por merecimientos a la Agrupación. 
 
2º) Recompensas infantiles: 
 
a) Se les otorga la Insignia de Bronce de la Agrupación a los Presidentes y 
Falleras Mayores Infantiles de las comisiones de falla agrupadas, que no estén 
en posesión de la misma. 
 
3º) Insignia de Oro de la Agrupación: 
 
a) Se podrá conceder un máximo de dos insignias por ejercicio y en casos 
excepcionales una más. La comisión encargada de otorgarlas será elegida de 
entre los miembros poseedores de dicha distinción y aprobada en junta 
general. 
b) En el caso de que una representante de las fallas de nuestra Agrupación 
(tanto infantil como mayor) sea elegida como Fallera Mayor de Valencia se le 
concederá una insignia de Oro Extraordinaria, si bien esta solo tendrá carácter 
honorifico por lo que no podrá pertenecer a la comisión para otorgarla. 
c) CRITERIOS PARA PODER PRESENTAR CANDITATURAS: 
- Para formar parte de la comisión encargada de otorgar la insignia de oro, será 
requisito indispensable además de ser poseedor de la misma, que dicha 
persona se encuentre en activo en cualquier cargo referente a la Agrupación, 
entendiéndose como tal a Directivos o Delegados de la Agrupación, Presidente 
de Falla o Delegados de Sector. O que como mucho haga menos de dos años 
desde que haya ostentado alguno de estos cargos. 
- Los candidatos a la insignia de oro solo podrán ser presentados por las 
personas que cumplan con los requisitos del párrafo anterior. 
- Se establecen los siguientes criterios mínimos para poder ser presentado/a 
como candidato/a a la insignia de oro ostentando los diferentes cargos y 
basados en los siguientes periodos de tiempo: 

 O Presidente de Agrupación 4 años. 

 O Presidentes y Directivos Agrupación 8 años. 

 O Delegados de Agrupación 12 años. 

- No será necesario que los periodos de tiempo sean consecutivos. 
- Así mismo se establece que dichos criterios pueden ser combinados entre sí, 
por lo que el candidato podrá ser presentado en cuanto cumpla con la suma 
mínima de cualquiera de ellos. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
Artículo 35. 
- A partir de la fecha de su aprobación, cualquier modificación de los presentes 
Estatutos, deberá ser adoptada por la Asamblea General Extraordinaria, 
válidamente convocada al efecto y previo cumplimiento de los trámites que, 
estatutaria o reglamentariamente, sean aplicables. 


